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1.  

INTRODUCCION
 
La Auditoría de Inventarios se enfoca en verificar que todos los activos propiedad
del Fondo para el Desarrollo de la Telefonía -FONDETEL-, se encuentren
debidamente registrados en el sistema y que los mismos se encuentren
identificados adecuadamente y que se proceda a realizar las gestiones de baja
para los bienes en mal estado de acuerdo a las necesidades del caso.  Es
importante contar con una buena gestión de los activos fijos tomando en cuenta
los principios de economía, eficiencia y eficacia.
 
OBJETIVOS
 
Verificar la propiedad de los activos fijos.
Verificar la actualización del libro de inventarios.
Establecer la actualización de las tajretas de responsabilidad.
Analizar las limitantes para realizar los procesos de baja.
Evaluar el seguimiento de los hallazgos de la Contraloría General de Cuentas
relacionados con inventarios.
 
 
ALCANCE DE LA ACTIVIDAD
 
El alcance de la presente auditoría es examinar y analizar los procesos y
procedimientos que se han desarrollado con respecto al área de Inventarios
durante el período comprendido del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2018
y del 01 de enero al 31 de marzo de 2019. 

Tarjetas de responsabilidad

Verificar el inventario físico vrs. tarjetas de responsabilidad.
Verificar que los activos se encuentren registrados en SICOIN.
Verificar la firma respectiva de las tarjetas de responsabilidad.
 
 
    2.  Libro de Activos Fijos
Verificar que el libro autorizados por la Contraloría General de Cuentas se
encuentre actualizado.
 
RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD
 
1. Tarjetas de responsabilidad
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Circular 3-57 del 01 de diciembre de 1969 de la Dirección de Contabilidad del
Estado “Tarjetas de Responsabilidad: Con el objeto de poder determinar en
cualquier momento los útiles a cargo de cada empleado, se abrirán tarjetas
individuales de responsabilidad, en las cuales deben registrarse detalladamente y
con los mismos datos que figuran en el inventario…”.
 
Manual de Inventarios Activos Fijos en el Sicoin Web Aprobado según Resolución
Numero DCE 06-2016 en el inciso 5.7 Registro de Resguardo de Responsabilidad
establece lo siguiente “Es un registro y control en el cual se detalla la lista de
bienes que están bajo la responsabilidad del servidor público, de una determinada
Unidad Administrativa. Es un control paralelo a la Tarjeta de Responsabilidad
autorizada por la Contraloría General de Cuentas.”
 
“5.14 Solicitar Modificaciones de Bienes Inventario Físico Consiste en realizar
modificaciones a los bienes ingresados en el Módulo de Inventarios los cuales
pueden ser por alguna característica del mismo que se registró incorrectamente.
El Encargado de Inventario debe realizar la modificación del bien. Para realizar
cualquier modificación en el sistema, debe generarse un documento en el cual se
especifique los motivos de la o las modificaciones a realizar. Puede ser un acta
administrativa o un oficio firmado por el Encargado de Inventarios y las
autoridades correspondientes.”
 
Verificar Inventarios físico vrs. tarjeta de responsabilidad
 
Se pudo observar que del 100% de las tarjetas revisadas un 95% se encuentran
actualizadas.
Se recomienda se actualicen en su totalidad para tener un mejor control en los
bienes asignados a las personas responsables.
 
Vefificar que los activos fijos se encuentren registrados en SICOIN
 
Se observó durante la revisión de las tarjetas de responsabilidad de cada
empleado deben ser revisadas y actualizadas ya que presenta ciertas
incongruencias en un 5%.
 
 
Vefificar que los activos fijos se encuentren registrados en SICOIN
 
Se tuvo a la vista que del 100% de las tarjetas que fueron entregadas a esta
Unidad, cada una se encuentra firmada por el responsable.
 
2. Libro de Activos Fijos
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Circular 3-57 del 01 de diciembre de 1969 de la Dirección de Contabilidad del
Estado “Libro de inventarios todas las oficinas públicas deberán llevar un libro
autorizado, ya sea empastado o en hojas movibles, para el registro del inventario a
su cargo…”. “Tiempo en que debe formarse el inventario: Con la debida
anticipación y de acuerdo con el volumen de los bienes, cada jefe de oficina bajo
su responsabilidad deberá disponer la verificación física del inventario respectivo a
efecto de que esté terminado el día 31 de diciembre de cada año, asentándolo
enseguida en el libro destinado para el efecto, debiéndose tomar en cuenta las
adquisiciones y bajas registradas durante el ejercicio para su correcta
actualización.”
 
Verificar  la actualización del  libro autorizado por  la Contraloría General de
Cuentas
 
En cuanto al Inventario en el Libro Físico se encuentra actualizado según lo
indican en el Oficio FDT-12-INV-2019 de fecha 16 de julio del presente año sin
embargo persiste una diferencia entre el libro y el reporte de SICOIN al 30 de abril
del presente año de Q.265,357.83, se indica en el Oficio mencionado
anteriormente  que solicitaron la contabilización  de bienes pendientes para poder
establecer los bienes restantes. 
 
Observaciones
 
Se dio un retraso en la entrega de documentación debido al cambio de puesto de
la persona a cargo de Inventarios por tal motivo se postergó la entrega del Informe
de Auditoría CUA-82667.  
 
Se pudo comprobar que se concluyo con el trámite de los vehículos robados a la
Institución donados por PNUD, los cuales han sido liquidados sin embargo se esta
realizando aún el trámite de traspaso de vehículos a nombre de esta Unidad.
 
Conclusión general
 
Se procedió a revisar las Tarjetas de responsabilidad, autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas, para verificar que el activo fijo cargado sea según
como corresponde y que sea del uso adecuado con el fin de tener un adecuado
control del inventario de la institución, así mismo se le otorga un tiempo de 10 días
hábiles para atender las recomendaciones según ARTÍCULO 65. SEGUIMIENTO
A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA. Las recomendaciones de
auditoría, deben ser aplicadas de manera inmediata y obligatoria por la autoridad
administrativa superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de
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sanción según el artículo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada
tendrá diez días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la
autoridad administrativa superior de la entidad auditada, para verificar si se
atendieron las recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad
administrativa superior de la entidad auditada y a la Contraloría.
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ESTELA GONZALEZ DIAZ

Auditor

MARIA ESTELA GONZALEZ DIAZ

Director
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ANEXOS
 
 Oficio FDT-GG-214-2019 donde se traslada informe de auditoría aprobado por el Consejo junto al Acta.
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 Oficio FDT-GG-207-2019 Traslado de Informe al Director Administrativo para atender recomendaciones del Informe CUA
82667
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 OOficio FONDETEL AI-32-2019-,MEGD donde se traslada el informe de Audiotría al Consejo de Administración para su
aprobación
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 Informe de Auditoría CUA 82667 1 de 6
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 Informe de Auditoría CUA 82667 2 de 6
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 Informe de Auditoría CUA 82667 3 de 6
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 Informe de Auditoría CUA 82667 4 de 6
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 Informe de Auditoría CUA 82667 5 de 6
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 Informe de Auditoría CUA 82667 6 de 6
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 Acta Administrativa CUA-82667 donde se aprueba Informe de Inventarios CUA 82667
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 Respuesta a Oficio FDT-GG-207-2019 donde se atienden las recomendaciones del informe CUA 82667 1-4
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 Respuesta a Oficio FDT-GG-207-2019 donde se atienden las recomendaciones del informe CUA 82667 2-4
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 Respuesta a Oficio FDT-GG-207-2019 donde se atienden las recomendaciones del informe CUA 82667 3-4
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 Respuesta a Oficio FDT-GG-207-2019 donde se atienden las recomendaciones del informe CUA 82667 4-4

 


